
Jueves 10 de Agosto de

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES V SABADOS.

V.Trakis del Boletín oficial n? 1418 de 
8 de agosto de 1816.

Pági n a 4.a— An d raí tx .—Con su m os, 
importe del recargo, donde dice 
I045 debe decir 1043. En la misma 
página Calviá número de vecinos 
2459, deben ser 2457.

Inca, sal importe del recargo 539 
v debe ser 538.
' María con-timos importe, del re
cargo 149 y debe ser 147.

nado lo siguiente:
Artículo L° Los deberes que la 

Constitución política ha impuesto 
siempre á todos los españoles de 
acudir al servicio de las armas cuan-
do la ley los llama, y de contribuir

1RMW DE OfIClO.
Núm. 207.

GOBIERNO DE ¿A PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

Orden público. —T os Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, 
fuerzas do la Guardia civil y de ór-

padres han sostenido con las armas . 
en la mano, durante la última guer
ra civil, los derechos del Rey legíti
mo y de la Nación, sin que por estas

, w . •. cada provincia,
en proporción de sus haberes á los !
gastos del Estado, se extenderán, co
mo los derechos constitucionales se 
extienden, á los habitantes de las 
provincias de Vizcaya, Guipúzcoa y 
Alava del mismo modo que á los dé 
las demás de la Nación.

Art. 2.° Por virtud de lo dispues
to en el artículo anterior, las tres 
provincias referidas quedan obliga
das desde la publicación de esta ley 
á presentar, en los casos de quintas 
ó reemplazos ordinarios y extraor
dinarios del ejército, el cupo de 
hombres que les correspondan con 
arreglo á las leyes.

Art. 3.° Quedan igualmente obli* 
gadas desde la publicación de esta

Art. 2.° Se crea una cátedra de 
Agricultura elemental, cuya ense
ñanza es obligatoria en los estudios 
generales para el Bachillerato en

exenciones se disminuya el cupo do cada uno de los Institutos del Reino, 
' . ‘ ‘ i así provinciales como locales. Estas
Cuarto. Para otorgar dispensas : cátedras serán costeadas por los mis- 

de pago de los nuevos impuestos por mos medios y con los mismos fon- 
Ios plazos que juzgue equitativos, ¡ dos que las demás.
con tal que ninguno pase de 10 años, ¡ Art. 3.° Quedan suprimidas las 
á las poblaciones vascongadas que ' cátedras de Agricultura en los Insti-
se hayan hecho dignas de tal benefi- •tutos en que existen como estudio
ció por sus sacrificios de todo géne- ■ de aplicación, 
ro en favor de la causa legítima du-; 
rante la pasada guerra civil, asi co-:

Art. 4.° El ministro de Fomento
. _ . y la Dirección general de Agricultu-

mo á los particulares que hayan te- ra, Industria y Comercio, oyendo al 
nido que abandonar sus hogares por Consejo superior del ramo, propon
ía misma causa ó sido por ella objeto drán inmediatamente por medio de 
de persecuciones. I certámenes los programas, y desig-

Art. 6.° El Gobierno queda inves- ’ narán los libros que hayan dé servir 
tido por esta ley de todas las facul- de texto para la enseñanza agrícola, 
tades extraordinarias y discreciona-1 
les que exija su exacta y cumplida '

Art. 5.° Se reorganizarán los es
tudios de la escuela superior de Agri
cultura con arreglo al plan que es
tablece el Gobierno, oyendo al Con
sejo superior de Agricultura, Indus-

ejecución.
‘ Por tanto:

Mandamos á todos los Tribunales
ley las provincias de Vizcaya, Gui
púzcoa y Alava á pagar, en la pro
porción que les correspondan y con 
destino á los gastos públicos, las

; Justicias, Jefes, Gobernadores y de- tria y Comercio.
' más Autoridades, así civiles como ’ Art. 6.° Tudas las provincias deden público v demás dependientes . . , , ,

de mi autoridad, procederán á la contribuciones, rentas é impuestos . militares y eclesiásticas, de cual-1 España tendrán derecho á establecer
busca de D. Natalio Sánchez Masca- ordinarios y extraordinarios que se ' quier clase y dignidad que guarden ’ granjas-modelo experimentales y es-
rague, escribano que fué de actúa- consignen en los presupuestos ge- y hagan guardar, cumplir y ejecutar. {aciones agronómicas, de acuerdo

■ ’...............................  ’ ' ----- ' ----- •-* x-J~ ía presente ley en todas sus partes. Icón el Ministerio de Fomento y la
Dado en Palacio á veintiuno de i

de mi autoridad,

cionos del Juzgado de 1.a instancia nerales del Estado, 
del distrito de la Universidad de Ma- 11 ' 'Art. 4. Se autoriza al Gobierno
dríd, de edad 51 años, casado, natu
ral de la Guardia, provincia de Tole
do, encausado por delito de falsedad 
v estafa, y en caso de averiguar su 
paradero,' procederán á su captura 
y remisión á este Gobierno.

Palma 8 agosto de 1876. -Felipe 
Puigdorfila.

Núm. 208.
En la Gaceta de Madrid del dia 25 

de julio último, se halla inserta la 
ley sancionada por S. M. en 21 del 
mismo mes, haciendo ostensivas á 
los habitantes de las provincias de 
Vizcaya, Guipúzcoa y Alava el ser
vicio de las armas y el pago de con
tribuciones, y su tenor es como 
sigue:

Le y .
’k Do n  Al f o n s o  x ii. ,
Por la gracia de Dios Rey consti

tucional de España:
A todos los que las presentes vie

ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancio-

para que, dando en su dia cuenta á ' julio de mil ochocientos setenta y 
las Cortes, y teniendo presentes la seis. —Yo el Rey.—El presidente del 
ley de 19 da setiembre de 1837 y la Consejo de Ministros, Antonio Cáno- 
dé 16 de agosto de 1841, y el decre- , vas del Castillo.»
to de 29 de octubre del mismo año, I He dispuesto su inserción en este 
proceda á acordar, con audiencia de Boletín oficial para su debida publi- 
¡as provincias de Alava, Guipúzcoa cidad.
y Vizcaya si lo juzga oportuno, todas [ Palma 4 de agosto de 1876.—Feli- 
las reformas que en su aatiguo ré- pe Puigdorfila.
gimen foral exijan, así el bienestar 
de los pueblos vascongados como el 
buen gobierno y la seguridad de la 
Nación.

Art. 5.° Se autoriza también al 
Gobierno, dando en su dia cuenta á 
las Cortes:

Primero. Para dejar al arbitrio 
de las Diputaciones los medios de 
presentar sus respectivos cupos de 
hombres en los casos do quintas or
dinarias y extraordinarias.

Segundo. Para hacer las modifi
caciones de forma que reclamen las 
circunstancias locales y la experien
cia aconsejo, á fin de facilitar el 
cumplimiento del art. 3.° de esta ley.

Tercero. Para incluir entro los

Núm. 209.
Secciun de Fomento.—Agricuílura.— 

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al dia 3 del actual se halla 
inserta la siguiente ley.

«Do n Al f o n s o  x ii.
Por la gracia de Dios Rey constitu

cional de España:
A todos los que las presentes vie

ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y nos sancio
nado lo siguiente:

Direccion general de Agricultura, 
pudiendo ser auxiliadas por el Go
bierno aquellas que á juicio del mis
mo lo necesiten y por su importan
cia y condiciones lo merezcan.

Art. 7.° En los gabinetes de ri
sica y en los laboratorios de Química 
de todas las Universidades, Institu
tos y demás establecimientos públi
cos costeados con4 fundos generales, 
provinciales y municipales, se prac
ticarán los experimentos, los ensa- 
vos y los análisis que los agriculto
res soliciten sin otra retribución que 
la de sati>facer los gastos que en ca
da caso particular se ocasionen.

Art. 8.° Todos los domingos ha 
brá una conferencia agrícola en ca
da capital de las provincias de Espa 
ña sobre los temas que fije de ame- 
mano la Junta provincial de Agricul
tura. Los catedráticos, los ingenie
ros v los funcionarios públicos que 

! cobran sueldo del Estado y puedan.
por la especialidad de su profesión 
explicar una conferencia, quedan 
obligados á prestar este servicio.

''.a Del mismo modo y en
Artículo 1.a Se establece como obligados á prestar este servicio.

_ obligatoria en todas las escuelas del h Art. 9.a Del mismo modo y en 
casos de exención del servicio militar Reinóla enseñanza de una Cartilla los mismos dias se explicará en to- 
á los que acrediten que ellos ó sus 1 agraria. dos los pueblos de Ja monarquía, por
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cida la paz, procurar que las ya cons
truidas sean reparadas y conservadas, 
con arreglo á lo que prescriben las dispo
siciones vigentes, y dar al propio tiempo 
el desarrollo posible á las obras de nueva 
construcción.

En la previsión de que, cerrado el pe
riodo de trastornos y turbulencias, tan 
opuesto á las mejoras materiales, el or
den habría que traer consigo la necesi
dad de dar impulso á las obras del Esta
do; teniendo ademas en cuenta que si 
bien el personal facultativo entonces 
existente podrá bastar en circunstancias 
anormales para las necesidades del mo
mento, no seria suficiente, sin embargo, 
el dia en que las cosas recobrasen su es* 
lado normal, se consignó en el preso 
puesto del Ministerio de Fomento el eré 
dito necesario para aumentar el perso
nal de un modo adecuado á las atencio 
nes á que por consecuencia de la paz 
habría que hacer frente.

La experiencia ha venido á justificar 
en esta parte la previsión del ministro 
que suscribe.

Desde el momento que la guerra de
sapareció de las provincias de España, 
la industria y el comercio, recobrando 
nueva vida, exigen ante todo vhs de co
municación como principal medio de su 
prosperidad; por otra parte, de todas las 
provincias se dirigen reclamaciones al 
ministro de Fomento en solicitud de que 
cuanto antes se atienda á la reparación 
de las obras deterioradas; los ingenieros 
jefes manifiestan á su vez la precisión 
de mejorar las carreteras existentes, co 
municaodo á este fin noticias del estado 
en que se encuentran, remitiendo los 
presupuestos de lo que se necesita para 
restaurarlas, y expresando el personal 
facultativo que al efecto consideran in
dispensable.

No es posible, en efecto, que el cuer
po de ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos y el facultativo auxiliar, actual
mente reducidos en su personal á ua 
número muy inferior al que han tenido 
en otras épocas, basten para satisfacer 
las exigencias del servicio.

Estimándolo asi las Corles, á cuya 
sabiduría no podía ocultarse la preferen
cia con que debe atenderse á borrar I ¡s 
huellas de la guerra en las obras públi 
cas, han votado una cantidad para pago 
del personal del ramo, con la cual pue
de organizarse el servicio de manera 
que las necesidades queden satisfechas, 
y al propio tiempo lograrse que desapa
rezca la situación de excedencia, creada 
por consecuencia de la reducción del 
personal verificada en virtud de las pres
cripciones del Real decreto de 12 de 
agosto de 1871, modificadas por las de 
los de 16 de enero de 1872 y 22 de mar
zo de 1873 y órdenes de 2.4 de julio de 
1874.

Por todo lo expuesto, el ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

San Lorenzo á I.° de agosto de 1877. 
—Señor: A L. R. P. de V. M.-C. El 
conde de Toreno.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por 
el ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articuló 1.° El cuerpo de ingenieros 

de Caminos, Canales y Puertos se com
pondrá de cinco ingenieros generales de 
primera clase y 15 de segunda, como 
vocales de la junta consultiva, según el 
art. 13 del reglamento vigente de 28 de 
octubre de 1863; 35 ingenieros jefes de

2
¡as personas que se presten á hacer
lo, una cuestión referente á la in
dustria agrícola que más interese á 
la localidad.

A falta de otras personas el maes
tro de primera enseñanza leerá un 
capítulo de la obra que le designe la 
Junta do Agricultura, Industria y 
Comercio de la respectiva provincia. 
El ministro de Fomento propondrá 
á S. M. cada año las recompensas á 
que las mencionadas personas se ha
yan hecho acreedoras por su asidui
dad y celo en el desempeño de este 
servicio.

Art. 10. La Dirección general de 
Agricultura publicará bajo su protec
ción y dirigida por una comisión es
pecial del Consejo superior del ramo, 
un periódico con el título de Gaceta 
agrícola del Ministerio de Fomento, cu
ya adquisición será obligatoria para 
todos los Ayuntamientos, Diputacio
nes provinciales y Juntas de Agri
cultura del Reino, destinado á popu
larizar los conocimientos agrícolas y, 
publicar los actos y decretos del pro
pio Ministerio.

Será Director de esta Gaceta un 
Consejero de Agricultura, y Redac
tor en Jefe un Ingeniero agrónomo 
nombrado por el Gobierno.

Art. 11. Los ingenieros agróno
mos que disfruten sueldo del Gobier
no tendrán la obligación de colabo
rar en esta Gacela sobre los puntos 
que el Consejo de redacción deter
mine, el cual examinará y revisará 
los demás trabajos que en la misma 
se publiquen.

Art. 12. Las estaciones agronó
micas publicarán en la Gaceta agríco
la, y en la forma que el Consejero 
Director estabiezca, el resultado de 
sus observaciones y de los trabajos 
que en las mismas se practiquen.

Art. 13. Se crea una Biblioteca 
agrícola, bajo la protección del Mi
nisterio de Fomento é inspección de 
la Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio.

Art. 14. Por el Ministerio de Fo
mento se dictarán las oportunas ór
denes y reglamentos para que tenga 
inmediato efecto cuanto se dispone 
en la presente ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Lorenzo á primero 
de agosto de mil ochocientos setenta 
y seis.—Yo el Rey.—El ministro de 
Fomento, C. Francisco Queipo de 
Llano.»

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para su de
bida publicidad.

Palma 7 agosto de 1876.—Felipe 
Puigdorfila.

Núm. 210.
kSeecion de Fomento.—Obra^ públicas. 

—En la Gaceta de Madrid correspon
diente al dia 3 del actual se halla inser
to el Real decreto siguiente:

EXPOSICION.

SEÑOR: Paralizadas en gran parte 
las obras públicas durante la guerra ci
vil, es indispensable, una vez restable

primera clase; 45 de segunda; 65 inge
nieros de primeros y 85 segundos. El 
personal auxiliar facultativo de 65 ayu 
fiantes primeros, 85 segundos, 160 ter
ceros, 195 cuartos y 425 sobrestantes, 
que serán destinados, como en la actua
lidad, por la Di-eccion general á los ser
vicios de las provincias y fiemas depen
dencias y comisiones.

Art. 2.a L «s plazas de ingenieros se
gundos que rebullen vacantes por efecto 
de la nueva planilla después de dar in
greso en el servicio á los excedentes de 
aquella clase, se cubrirán con ingenie
ros que tengan terminados sus estudios 
en la escuela especial del cuerpo, en la 
forma que se determinará por el Minisle* 
rio de Fomento.

Art. 3.° Las plazas de ayudantes 
cuartos y de sobrestantes que también 
resultaren vacantes en virtud de lo que 
prescribe el art. 1 ? de este Real decre
to, se cubrirán las primeras en la forma 
que establece la disposición 3.a de la ór- 
den de 16 de octubre de 1874, y las se
gundas con los temporeros á que se re
fiere la de 16 de setiembre de 1870, se
gún el orden de su clasificación.

Art. 4.6 En consecuencia de lo es
tablecido en las disposicioi.es anteriores, 
el crédito de 2.597.750 pesetas á que 
asciende el art. I.0 del capitulo 4.° del 
actual presupuesto, quedará distribuido 
en la forma siguiente: personal del cuer
po de ingenieras de Caminos Canales y 
Puertos, 986.250; para atender al pago 
del medio sueldo de los ingenieros que 
en lo sucesivo quedaren en expectación 
de destino, 25.000; personal del cuerpo 
facultativo auxiliar, 1.551.250; para 
atender al pago del medio sueldo de los 
ayudantes y sobrestantes que en lo suce
sivo quedaren en expectación de destino, 
35.250. ,

Art. 5.° Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan á la ejecu
ción del presente decreto.

Dado en San Lorenzo á primero de 
agosto de mil ochocientos setenta y seis. 
—Alfonso.—El ministro de Fomento, 
C. Francisco Queipo de Llano.

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para su debida pu
blicidad.

Palma 7 de Agosto de 1876.- Felipe 
Puigdorfila.

Núm. 211.
En la Gaceta de Madrid del dia 29 

de julio próximo pasado se halla la 
siguiente

REAL ORDEN. 
•

Vistas las comunicaciones dirigi
das á este Ministerio por el Gober
nador de la provincia de Málaga en 
1.°y 10 del actual solicitando por 
acuerdo de aquella Comisión provin
cial que se prorogúe el término del 
indulto concedido á los prófugos por 
Real orden circular de 24 de abril 
último, y se declare si están ó no 
comprendidos en él los individuos 
que sin haber sido incluidos en los 
alistamientos anteriores so presen
ten acogiéndose á la referida gracia; 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
otorgar la indicada próroga por el 
término de dos meses, y declarar á 
la vez que en la citada Real orden 
se hallan comprendidos, no sólo los 
mozos á quienes se refiere el artícu 
lo 111 de la ley de reemplazos, sino 
también los que por no haber solici
tado oportunamente su inclusión en

el alistamiento en que debieron ser 
inscritos son equiparados á los pró
fugos, y aun incurren en penalidad 
mayor que estos, según el tenor de 
diferentes disposiciones.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 24 de julio de 1876.— 
Romero y Robledo.—Sr. Goberna
dor de la provincia de......

Y he dispuesto su inserción en es
te periódico oficial para la debida 
publicidad.

Palma 4 agosto de 1876.—Felipe 
Puigdorfila.

Núm. 212.
En la Gaceta (je Madrid del dia 29 

de julio próximo pasado se baílala 
siguiente

REAL ORDEN.

Remitido á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Esta
do el expediente promovido por Ur
bano del Castillo Calvo alzándose del 
fallo por el que la Comisión provin
cial de Cuenca declaró exento del 
servicio militar por el cupo de Prie
go en el segundo reemplazo de 1875 
á Evaristo Manuel Castillo y Araz, la 
expresada Sección ha emitido en es
te asunto el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr: La Sección ha exa
minado el expediente promovido por 
Urbano Castillo Calvo contra el fallo 
de la Comisión provincial de Cuen
ca, que declaró exento del servicio 
por el cupo de Priego y segundo 
reemplazo del año último á Evaristo 
Manuel Castillo Aranz por concep
tuar como viuda á la madre de este, 
que había contraído matrimonio ca
nónico en diciembre de 1870, el cual 
no habia sido insevito en el Registro 
civil.

Visto el expediente:
Visto el Real decreto de 20 de fe

brero de 1875:
Considerando que los matrimonios 

canónicos producen todos los efectos 
civiles que les reconocian las leyes 
vigentes hasta la promulgación déla 
de 18 de junio do 1870, quedando 
únicamente los contribuyentes su
jetos al pago de la multa que la ley 
les impone por no inscribirle en el 
Registro civil dentro del término y 
prórogas que han sido concedidos:

Considerando que la falta de cum
plimiento de un deber no puede pa
trocinar al que desobedece la ley, 
máxime cuando dicha falta redunda 
en pejuicio de terceras personas:

Considerando, por tanto, que no 
podiendo ser reputada como viuda 
la madre del mozo, no pueden con
cederse á este los beneficios que 
comprende la exención del párrafo 
segundo del art. 76 de la ley de reem
plazos, que alegó en el acto do la de
claración de soldados;

La Sección opina que debe revo
carse el fallo apelado, siendo decla
rado soldado el mozo Evaristo Ma
nuel Castillo Araz, dándose de baja 
en el ejército al número que corres
ponda.» * .

Y habiendo tenido á bien S. M. ei 
Rey (q. D. g.) resolver de conformi
dad con el preinserto dictámen, Y 
mandar que esta resolución se pB' 
blique para qüe sirva de regla gofiO' 
ral, de Real orden lo digo
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cara su conocimiento y demas efec- 
l tos. Dios guarde á V. S. muchos 
I años. Madrid 26 de junio de 1876.—

Romero y Robledo.—Sr. Goberna
dor de la provincia de......

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para su debida publicidad.

palma 4 agosto do 1876. —Felipe 
Puigdorfila.

Núm. 213.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS

Comisión

BALEARES.

Presupuestos y

permanente.

contabilidad provin-

9

i

cío de 4 días, á efectos de reclamaciones 
á contar desde la fecha que tenga inser
ción este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia.

Valldemosa 1 Magosto de 1876.—El
alcalde, Pedro Juan Juan.—P. 
Ayuntamiento.—Rafael Torres, 
tario.

cial.—Cuotas municipales para cubrir 
los gastos provinciales de 1816 á 1811. 
—Publicado con fecha ¡2 de mayo 
último, Boletín oficial núm. 1442, el 
reparto fijando la cuota con que ca
da uno de los pueblos de estas islas 
debe contribuir para satisfacer los 
gastos provinciales de! actual ejerci
cio de 1876 á 1877, parecía natural 
que los Ayuntamientos y Juntas mu
nicipales en vista de la escitacion 
que en dicha circular les dirigió este 
cuerpo provincial, se hubieran apre
surado á practicar las operaciones 
necesarias para recaudar en la épo
ca que al efecto señalan las disposi
ciones vigentes los impuestos desti
nados á cubrir las obligaciones con
signadas en los respectivos presu
puestos municipales; pero no obs
tante de haber vencido ya el plazo 
dentro del cual debían los Ayunta
mientos haber ingresado en la Caja 
de la Exorna. Diputación el importe 
del primer trimestre de la cuota pro
vincial vigente, solo el Ayuntamien
to de Soller ha entregado una canti
dad á cuenta del referido trimestre.

Sensible le es áesta Comisión per
manente poner de manifiesto la mo
rosidad de los Ayuntamientos que 
han dejado de cumplir el interesante 
servicio de que se trata; pero en su 
decidido propósito de Henar los de
beres que le impone su ley orgánica, 
no perdona medio alguno que tienda 
atan interesante fio, y al efecto pre

Núm. 215.

A. del 
secre-

AYUNTAMIENTO DE CALVIÁ.
El repartimiento de la contribución de 

inmuebles, cultivo y ganadería de este 
pueblo con los recargos autorizados for
mado para el actual año económico de 
1876 á 77, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento á efectos de reclamación por es
pacio de cuatro dias, á contar desde él 
en que aparezca este anuncio en el Bo- 
letin oficial de la provinci#, pasado di
cho plazo ninguna será atendida.

Calviá 1.° de agosto de 1876. —El al
calde, Juan Planas. —P. A. D. A. y 
J. P:—Bartolomé Cabellas, secretario.

Núm. 216.

cientos cincuenta y siete, para que 
comparezcan á deducirlo en este Juz
gado dentro el término de treinta 
dias en los autos juicio de intestado 
de dichas Canals y Deyá promovido 
por José Canals y Deyá bajo aperci 
bimiento de lo que haya lugar.

Palma veinte y siete julio de mil 
ochocientos setenta y sois.—Francis
co de Paula Puig.—Por su mandado, 
Ramón M.° Ballester.

Núm. 219.
Don Francisco Javier Patino Moreno, 

abogado de ios Ilustres Colegios de 
las Audiencias territoriales de Madrid 
y Granada, secretario honorario de 
S. M., caballero de la Real y distm 
.guida Orden española de Carlos III, 
de la Inclita y militar do San Juan de 
Jerusalen y Juez de primera instancia 
del distrito de la Lonja de la ciudad 
de Palma.
Por el presente primer edicto se cita, 

llama y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á la herencia de D. José 
Valleriola y Cortés fallecido ab-intestato 
en esta ciudad dia dos de febrero de m i 
ochocientos sesenta y siete para que en 

I el término de treinta dias comparezcan
Don Francisco de Paula Puig juez de i á deducirlo en los autos promovidos en 

primera instancia del distrito de la ; este Juzgado y Escribanía del infrascri- 
Catedral de la ciudad de Palma de ‘ lo por D. Bartolomé Enrich Cortés como 
Mallorca. ¡ apoderado de D. José Valeriola y Forte-
Por este primer edicto se cita, lia- ; za Y otros sobro declaraciOD de h8re" 

ma y emplaza á los queso crean con
derecho á heredar á Pedro Oliver y 
Cardell, natural de Llurnmayor y ve
cino de esta ciudad, fallecido en la 
misma en veinte y seis de febrero 
de mil ochocientos sesenta y siete, 
para que dentro el término de trein
ta dias comparezcan á deducirlo en 
los autos ab intestato que se siguen 
en este Juzgado, bajo apercibimien
to que no verificándol > les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Palma veinte y seis do julio de mil 
ochocientos setenta y seis. —Francis
co de Paula Puig.- Pedro Gaza.

viene á las respectivas municipali
dades que adopten desde luego las 
medidas oportunas para que antes 
del dia20 del actual, sin causa ni es
cusa alguna, tenga ingreso en la Ca
ja provincial el importe del ya indi
cado primer trimestre; pues que en 
otro caso y á tenor de lo dispuesto 
en los artículos 106 y 145 de la ley 
municipal, y 78 y 82 de la ley pro
vincial, se procederá á lo que haya 
ingar contra los que en el menciona
do dia 20 resulten morosos en tan 
importante servicio de la administra
ción municipal y provincial.

Palma 2 de agosto de 1876. —El vi- 
ce-presidente de la C P., Pedro Ri- 
Doll.—P. A. de la C. P.—Silvano 
Pont y Muntaner, secretario.

Núm. 214.
AYUNTA MIENTO DE VALLDEMOSA.

Terminado el repartimiento de la con- 
bibucion de inmuebles, cultivo y gana
dería de este pueblo, correspondiente al 
Pásente año económico 1876 77, se 
bailará espuesto al público en las casas 
Consistoriales de este pueblo por espa-

tich contra I). Miguel José Escalas y 
Vidal, habiéndose señalado para el re
mate el dia veinte y tres de agosto pró
ximo y diez horas de su mañana en los 
estrados de este Juzgado.

Dado en Maoacor á veinte y seis de 
julio de mil ochocientos setenta y seis. 
—Francisco de A. Ibañez.—Por su 
mandado, .Miguel Marcó.

deios.
Palma veinte y siete julio de mil ocho

cientos setenta y seis.—Francisco Javier 
Patino Moreno.—Por su mandado, An- 
nio M.a Rosselló.

Núm. 217.
Por este segundo edicto se cita, 

llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á heredar á D. Pedro 
Martin Lossantos, natural de Calbar- 
rasa de Arriba provincia de Salaman
ca fallecido en esta ciudad el nueve 
de noviembre de mil ochocientos se
tenta y cinco ó tengan noticia de su 
testamento para que lo deduzcan ó 
lo presenten en el termino de veinte 
días en los autos que se instruyen 
en este Juzgado á instancia de sus 
hijos menores D. José, D. Federico, 
D. León, D.e María de la Concepción, 
D.a María Antonia y D.a Maria Tere
sa Lossantos y Gabrer sobre su ab- 
intestato, pues que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que huya lugar.

Palma catorce de julio de mil ocho
cientos setenta y seis.—Francisco de 
Paula Puig.—Pedro Gazá.

Núm. 222.
Por el presente edicto se saca á 

pública subasta por término de vein
te dias la finca siguiente:

Una pieza de tierra secano, de ca
bida de dos cuarteradas equivalentes 
á una hectárea, cuarenta y dos áreas, 
seis centiáreas, llamada Son Vora- 
noga, del término municipal de la vi
lla de Campos, linda por Levante con 
camino de varios establecedores, al 
Norte con las de Pedro Antonio Bur- 
guera, al Sur con las de Pedro Anto
nio Hadó y al Oeste con las del mis
mo Liado. Libre de censo: justipre
ciada en mil pesetas.

Lo cual queda dispuesto en el eje
cutivo instado por Bernardo Rosselló 
contra D. Miguel Ballester y Rosselló 
ahora contra su heredera Juana Ana 
Vidal, vecinos de Campos, habiéndo
se señalado para el remate el dia 
veinte y seis de agosto próximo y 
diez horas de su mañana en los es
trados de este Juzgado.

Dado en Manacor á veinte y seis 
de julio de mil ochocientos setenta y 
seis.—Francisco de A. Ibañez.—Por 
su mandado, Miguel Marcó.

Núm. 220.
En virtud del presente edicto, se sa

ca á pública subasta por término de un 
mes el arrendamiento del predio Son Ri- 
go del término de esta capital pertene
ciente á la herencia de D. Jaime Luis 
Mas y Carbonell, bajo el pliego de con
diciones que obra en poder del infras
crito actuario. El tipo mínimo de la anua 
merced, queda rebajado en dos mil cien
to veinte y cinco pesetas y para su re
mate queda señalado el dia nueve del 
mes de setiembre próximo á las doce do 
su mañana en los estrados del presente 
Juzgado.

Ponga pues postura el que quisiere 
que se rematará al que mejor ¡a ofre
ciere.

Palma dos de agosto de mil ochocien
tos setenta y seis.—Francisco Javier Pa- 
tiño Moreno.—Por su mandado, Geró
nimo Sureda.

Núm. 223.
Por el presente segundo edicto se 

cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á heredar á Bar
tolomé Estelrich y Ballester, muerto 
intestado en Felanitx dia diez y seis 
de enero de mil ochocientos cin
cuenta y uno, para que én el térmi
no de veinte dias contados desde la 
fijación é inserción del presente en 
el Boletín oficial de la provincia 
comparezcan á deducirlo en el es
pediente juicio ab intestato del mis
mo, instado por Bartolomé y Miguel 
Estélrrich y Vi la.

Dado en Man acor á trece de julio 
de mil ochocientos setenta y seis.— 
Francisco de A. Ibañez.—Por su 
mandado, Miguel Marcó.

Núm. 221.
D. Francisco de Asís Ibañez Caballero 

Comendador de la Real y distinguida 
orden Americana de Isabel La Católica

ca

juez de primera intancia de esta villa 
y su partido.
Por el presente edicto se saca á piibli’ 
subasta por término de veinte dias la

Núm. 218.
En virtud del presente edicto se 

cita, llama y emplaza á todo el que 
se considere con derecho á heredar 
á Isabel Canals y Deyá y á Magdale
na Deyá y Mayo! fallecidas intestadas 
en la villa de Soller la primera en 
diez y nueve diciembre de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro y la otra 
en catorce de agosto de mil ocho-

ünca siguiente.
Una pieza de tierra campo llamada 

Cal Reyet del término de Sautañy de 
cabida de una cuarterada equivalente á 
setenta y una áreas tres centiáreas, li
bre de censo, linda al Norte, Levante y 
Sur con tierra de los herederos de don 
Guillermo Oliver y ai Pouiente con la de 
D. Bernardo Covas, justipreciada en mil 
pesetas.

Todo lo cual queda dispuesto en e’ eje
cutivo hoy en la via de apremio para pa
go de costas instado por D. Miguel An-

Núm. 224, 
Nos D. Tomas Bullan y Bosch presbí- 

Itero, previsor y vicario general de es
ta Diócesis de Mallorca.
Por el presente edicto citamos y 

emplazamos á Juana Covas y Vidal 
. que tuvo su última residencia cono
cida en la villa de Andráitx y cuyo 
paradero se ignora, para que en el 
improrogable término de nueve días 
que empezará á contar desde el de 
su inserción en el Boletín oficial do 
la provincia comparezca en este 
Juzgado eclesiástico á contestar la 
demanda de divorcio que contra la 
misma ha interpuesto su marido Juan 
Ferrer y Vidal, advirtiéndose que de 
no hacerlo parará á aquella el per
juicio que haya lugar.
' Dado en Palma y Curia eclesiástica 
ordinaria á veinte y uno de junio de 
mil ochocientos setenta y seis.— 
Tornas Rufián.—Por mandado de 
S. S. M. L—Ramón Ballester, no
tario. ____________________

■ PALM A.—Imprenta de Geiábérñ
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SECCION CUARTA.

Ministerio de la Guen^a.

(Véanse los nú tfteros 4415, 4 416-y 4411.)
CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

5 DESIGNACION DE LOS GASTOS. . (
e s Por artículos. Por capítulos,

: ” Pesetas. Pesetas.

, _ CRÉDITOS PRESUPUESTOS. "
> ___________________ ______

| | DESIGXACIO* DE LOS GASTOS. Por arlic„los. p„ €apllalM.
C C -- —
“ ” Pesetas. Pesetas.___

SERVICIO GENERAL.

V Sueldo del Ministro........................................ 30.000
2.- Personal de la Secretaría del Ministerio . . 298.380
3.° Idem de la Dirección general de Estados Ma- । yores.............................................................. 61.900

| 4.° Idem de la de Infantería................................... 113.350
’ 5.° Idem de la de Artillería................................... 154.900

L0^ 6.° Idem de la de Ingenieros.............................
i 7.° Idem de la de Caballería............................. 95.100

8.° Idem del Vicario general castrense . . . 41.600
' 9.° Idem de las oficinas centrales de Administra- 

cion militar................................ 394.231
' 10.° Idem de la Dirección general de Sanidad mi- ,

litar.............................................................. 13.450
------------------- 1.432.014

l .° Material de la Secretaría del Ministerio . . 108.750
: 2.° Idem de la Dirección general de Estados Ma

yores de provincias y plazas....................... 34.000
i 3.° Idem de la de Infantería...................................
1 4.® Idem de la de Artillería................................... ^ni

. o ] 5.® Idem de la de Ingenieros............................ 8.501
"• 6.° Idem de la de Caballería.............................  9.000

i 7.° Idem del Vicario general castrense . . . 3.188
| 8.° Idem de las oficinas centrales de Administra-

cion militar.................................  • • _• 30.000
' 9." Idem de la Dirección general de Sanidad mi

litar........................................... 8-999
------------------- 236.3 tu

l .° Personal del Consejo Supremo de la Guerra . 331.692
3.° 1 2.° Idem de los Juzgados de las Capitanías gene- 

t rales . . . . ........ 223.926
------- -------- ---- 300.010

( l.° Material del Consejo Supremo de la Guerra . 13.635
i .°< 2.° Idem de los Juzgados de las Capitanías gene- 

/ rales ................................................... 9-9"^
-----------------------------------  20.610

5 .° Unico. Personal de Generales, Brigadieres y sus asi
milados que no corresponden á capítulo _
determinado................................................... 2.180.3.>7

l .° Personal del Cuerpo de Estado Mayor del
6 .® Ejército.......................................  . . . 567.060

* 2.° Idem de Secciones-Archivos...................... lu2.0i0 -p,

l .° Real Cuerpo de Guardias alabarderos. . . 556.425
2 .° Personal de Infantería v reservas . . . . 35.830.560

l 3.° Idem de Artillería . '................................. 6.006.079
-ol 4.° Idem de Ingenieros....................................... 2.979.459
*■ j 5.° Idem de Caballería........................................10.9 ¿0.281

6 .° Idem de reservas de Infantería (suprimido) . »
7 .° Idem de milicias de Canarias........ 608.031
8 .° Idem de compañías lijas y sueltas. . . . 186.460

------------------- 57.138.295
8 .° Unico. Personal de Estados Mayores de provincias y 

plazas................................ ” 2.095.129
9 .“ » Material de las Capitanías generales y Go

biernos militares............... 185.720
10 ' » Personal del Cuerpo administrativo del Ejér-

cil0 . . .  ....................................... » 2.198.890
11 .° » Material de id. id............................................. » 111.18 ¿

l .° Personal de la Academia de Infantería . . 436.141
2 .® Idem de la de Artillería................... 346.453

í 3.® Idem de la de Caballería............................ 273.779
l9o) 4." Idem de la de Estado Mayor . . . . . 145.740
"• i 5.® Idem de la de Ingenieros............................ 193.566

6 .® Idem de la Escuela de tiro............. 41.922
7 .® Idem de la Academia del Cuerpo administra

tivo del Ejército.......................... 92.038
J ------------------- 1.529.639

13 .® Unico. Sueldos personales amortizablcs . . . . » 455.130
14 .® » Personal de comisiones activas...................... » 988.300
15 .® » Idem del Cuerpo de inválidos de Atocha. . » 766.953
16 .® » Material de campamentos............................ » 22.500
17 ." » ídem de subsistencias militares........................ » 11.268.271
18 .® » Idem de utensilios.............................................. » 1.522.948
19 .® » Idem de la cria caballar................................... » 228.812
20 .a » Idem de remonta............................................... » 1.274.040

1 .® Personal de Sanidad militar de las Subins- 
i pecciones de distrito v al servicio de hospi-

,n A tales......................."..................................... 898.750
2 j 2.® Idem eclesiástico............................................. 95.465

' 3.® Idem de practicantes de hospitales á extin-
1 guír ............................................................... 26.046

------------------- 1.020.264

>2.® Unico. Material de hospitales.......................“ 1.929.277
23 .® » Idem de trasportes, postas y correos milita-

fgg ............................................. 11 1.030.04a
24 .” » Idem de comisiones extraordinarias del ser

vicio............................................................. •' * 320.000
, / 1.° Personal de servicios generales de parques, 

L plazas, escuelas prácticas y eslablecimien-
25 .°< tos de artillería.............................................. 1.038.915

/ 2.® Material de servicio general de armamento y
\ plazas de artillería......................................... 5.050o000

1 ------------- -- 6.088,915
1.® Personal subalterno de Ingenieros. . . . 277.88^

i 2.® Material de Ingenieros.................................. 1.996.815
26,°' 3.® Idem de obras nuevas de fortificación. ., . 360.000

/ 4.® Idem de obras nuevas para cuarteles y edifi- o
cios militares............................................. 30.500

—--------------- 2.665.202
/ 1.® Personal deJefes y Oficiales de reemplazo de f
i los cuerpos é institutos............................. 2.626.350

a-oí 2.® Idem de id. déla Administración central y _
varios institutos militares. . . . . . 460.139

' 3.® Idem de id. del Consejo Supremo de la Guer
ra v Juzgados de Guerra............................ 132.708

• c --------------- --- 3.219.197
28 .® Unico. Personal de presidios militares....................... 250.899
29 .® » Material de gastos imprevistos....................... » 1.200.000

( 1." Personal de pensiones de la cruz de San Her-
30 .® < menegildo................................................... 301.250

f 2.* ídem de la de San Fernando....................... 106.725
K ------------------- 407.975

31 .® Unico. Reclutamiento del ejército............................ » 470.375

103.531.064
Guardia ciuil. ---------

32 ." Unico. Personal de la Dirección general . . . . » 110.220
33 .® » Material de la misma. ....... » „ 9-"^9
34 .® » Personal de Planas Mayores y Tercios. . . a 15.203.697
35 .® » Material de provisiones de pienso . . . . » 788.765
36 .® ». Idem de utensilios....................................... » . 219.351

16.328.783
Cumplidos del Ejército. ....... ——

37 .® Unico. Suprimido................................. '....................... » ”

Ejéreleíos cerrados.
38 .” Unico. Obligaciones que carecen de crédito legis

lativo ................................... » D
39 .® » Idem que resulten sin pagar per las cuentas

definitivas...................................................(Memoria.) »
40 .® » Idem procedentes de las leyes de 1.® de Abril

de 1859 y 7 de Abril de‘1861 que resulten 
sin pagar por las cuentas definitivas . . 'Memoria.) »

• ' »
Obras uulomadas por disposición especial de —-—-— ----- -
la ley de presupuestos de 1869-70 y resolaao-

nes posteriores.
1 .® Adir. Para la aplicación del producto de lávenla 

del ex-convento del Cármen de Madrid, 
autorizada por disposición especial de la 
ley de Presupuestos de 1869-70. . . . (Memoria.) »

Para id. del que se obtenga de la venta de
una parle del edificio del cuartel del Sol
dado de Madrid y la de San Francisco de 
Valencia, á que se refiere la misma dispo
sición citada anteriormente, así como la 
continuación de las obras del palacio de 
Buenavista en Madrid y acuartelamiento en 
Valencia......................................  . . . (Memoria.) »

Para reedificación del cuartel de Guardias de
Corps con el producto de la indemnización 
obtenida por el seguro de incendios, según 
Reales órdenes de 10 de Agosto de 1869 y 
14 de Enero de 1872 ............................ ..... (Memoria.)

2 .® » Para librar las cantidades que exija el servi
cio en casos extraordinarios de guerra ó _ 
alteración del orden público.......................Memoria.) »

, ■ »
Armajnenlü y equipo del Ejercito. -------- ——

3 .® » Para la aplicación de la suma á que asciende
la recaudación que realiza el Tesoro pú
blico por la redención del servicio militar, 
autorizada por el decreto de 7 de Enero 
de 1874, con destino al armamento y equi- .
po del Ejército, según el de 3 de Febrero
del mismo año............................................. (Suprimido'.) . "
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